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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2021-2022 
2da Legislatura Ordinaria 

 

A  G  E  N  D  A 

 
11 SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
Fecha        : Viernes, 18 de marzo de 2022. 
Hora        : 11:00 a.m. 
Modalidad : Virtual - Plataforma  

          Microsoft Teams. 
I. ACTA 
 

I.1 Acta 5ta Sesión Extraordinaria. 
 
II. DESPACHO 
 
III. INFORMES      
 

III.1  El Congresista Edgar Cornelio Reymundo Mercado, Delegado de la DC 183 (ex 
319), presentó su Informe Final.  

 (Oficio 277-ECRM/-2022-2026-CR).  
 

III.2  El titular del 9no Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
solicita informe sobre la DC 219, formulada contra el Presidente de la República 
José Pedro Castillo Terrones, en el marco de la demanda de Hábeas Corpus 
promovida a su favor.  

 (Oficio 01708-2022-JPTP-CSJL).  
 

III.3  El Procurador Público del Poder Legislativo, solicita informe sobre la DC 219, 
formulada contra el Presidente de la República José Pedro Castillo Terrones, en 
el marco de la demanda de Hábeas Corpus promovida a su favor.  

 (Oficio 139-2022/OProc-CR).  
 
IV. PEDIDOS 
 

IV.1  Del Congresista Jorge Luis Flores Ancachi, solicitando reprogramación de la 
Audiencia de las acumuladas DC 146 a la 167 (denunciado exministro del Interior 
Basombrío), dada la complejidad del caso. 

 (Oficio 091-2022/JLFA-CR) 
 

IV.2  Del Congresista Segundo Teodomiro Quiroz Barboza, solicitando nulidad del 
Informe de Calificación de la DC 219.  

(Oficio 586-2021-2022/STQB-CR). 
 
V. ORDEN DEL DÍA 
 

V.1  INFORME FINAL: 
 

DC 183 (ex 246), formulada por los excongresistas Edmundo Del Águila Herrera, 
Paloma Rosa Noceda Chang y Armando Villanueva Mercado, contra el exministro 
de Educación Daniel Alfaro Paredes, por presunta infracción constitucional de los 
artículos 16 y 128 de la Constitución, y por la probable comisión del delito de 
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Omisión, Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales, tipificado en el artículo 
377 del Código Penal.  
(Delegado Cong. EDGARD CORNELIO REYMUNDO MERCADO)  

 
V.2  SE DA CUENTA DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES: 
 

1. DC 004, formulada por el ciudadano Alfredo Melitón Astucuri Rojas, contra el 
exministro de Transportes y Comunicaciones Juan Francisco Silva Villegas, 
por la presunta comisión del delito de Nombramiento o Aceptación Ilegal, 
tipificado en el artículo 381 del Código Penal. 

 
2. DC 018 (ex 314), formulada por el ciudadano Ghino Alarcón Núñez, contra el 

Contralor General de la República Nelson Eduardo Shack Yalta, por presunta 

infracción constitucional del artículo 82 de la Constitución, y la probable comisión 

del delito de Nombramiento o Aceptación Ilegal, tipificado en el artículo 381 del 

Código Penal. 

 
V.3 AUDIENCIA: 12:00 m. 

 
DC 75 (ex 417), formulada por la Fiscal de la Nación, contra el exjuez Supremo César 
José Hinostroza Pariachi, por presunta comisión de delitos. 

  (Delegado Cong. WILSON SOTO PALACIOS). 
 
V.4 AUDIENCIA: 13:00 p.m. 

 
DC 188 (ex 368), formulada por la Fiscal de la Nación, contra el excongresista Héctor 
Virgilio Becerril Rodríguez, por presunta comisión de delito. 
(Delegado Cong. ALEJANDRO MUÑANTE BARRIOS). 

 
 
 
 

ROSIO TORRES SALINAS 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CR/SCAC-ST-EP-DV. 
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